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Resumen 

Cada cierto tiempo salta a los medios de comunicación el debate político, 
jurídico y social sobre la financiación de las confesiones 
religiosas, principalmente de la Iglesia católica. Una y otra vez se plantean a la 
opinión pública los mismos interrogantes. ¿Puede el Estado neutral financiar el 
fenómeno religioso? ¿Es admisible cualquier forma de colaboración económica 
entre el Estado y las Iglesias? ¿Deben estar exentos del pago de los impuestos 
los bienes de la Iglesia católica? ¿Y los de las confesiones religiosas 
minoritarias? La colaboración económica del Estado con la religión en España 
¿es equiparable a la de otros países europeos? ¿Deben las iglesias y 
comunidades religiosas recibir subvenciones con cargo a fondos públicos en 
términos similares a las organizaciones sin ánimo de lucro? ¿Se encuentra la 
religión privilegiada en comparación con los sindicatos, los partidos políticos, la 
prensa, la cultura, el deporte, la ciencia o la investigación?  

Este libro trata de dar respuesta a estas y otras cuestiones desde una 
perspectiva jurídica, y en concreto desde el estudio comparativo de los 
diferentes sistemas de financiación pública de las confesiones religiosas que 
confluyen en otros ordenamientos europeos. Se intenta así, por un lado, 
precisar cuáles son los condicionantes jurídicos a los que se encuentran sujetas 
las distintas posiciones políticas; y por otro, identificar cuáles son las pautas que 
predominan en Europa en esta materia, consciente de que las soluciones que 
adopte el Estado español no pueden ser un verso suelto en un continente que 
camina decididamente hacia la armonización en tantos aspectos de la vida 
pública. Todo ello a la luz de la jurisprudencia más reciente del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
en materia de igualdad y no discriminación en la financiación de los grupos 
religiosos minoritarios. 
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